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cuenta las Asambleas Departamentales para establecer el salario mensual del respectivo 
Gobernador, será:

CATEGORIA LIMITE MAXIMO SALARIAL 
MENSUAL

ESPECIAL $ 9.156.724
PRIMERA $ 7.758.602
SEGUNDA $ 7.460.194
TERCERA $ 6.419.033
CUARTA $ 6.419.033

Artículo 3°. A partir del 1° de enero del año 2007 y atendiendo la categorización 
establecida en la Ley 617 de 2000, el límite máximo salarial mensual que deberán tener 
en cuenta los Concejos Municipales y Distritales para establecer el salario mensual del 
respectivo Alcalde, será:

CATEGORIA LIMITE MAXIMO SALARIAL 
MENSUAL

ESPECIAL $ 9.156.724
PRIMERA $ 7.758.602
SEGUNDA $ 5.608.087
TERCERA $ 4.498.579
CUARTA $ 3.763.249
QUINTA $ 3.030.864
SEXTA $ 2.289.930

 Artículo 4°. El límite máximo salarial mensual del Alcalde Mayor de Bogotá, D. C., será 
nueve millones ciento cincuenta y seis mil setecientos veinticuatro pesos ($9.156.724).

Artículo 5°. El valor y las condiciones para el otorgamiento de los viáticos en las co-
misiones de servicios de los Gobernadores y Alcaldes corresponderá a lo establecido por el 
Gobierno Nacional para los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional. 
Para estos últimos se tendrá en cuenta, igualmente, lo señalado en la Ley 136 de 1994 y 
demás normas que la modifiquen o reglamenten.

Artículo 6°. La bonificación de dirección para los Gobernadores y Alcaldes continuará 
reconociéndose en los mismos términos y condiciones a que se refiere el Decreto 4353 de 
2004, y las demás normas que lo modifiquen o adicionen.

Artículo 7°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial esta-
blecido en el presente decreto, en concordancia con lo establecido en los artículos 10 y 12 
de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de efectos y no creará 
derechos adquiridos.

Artículo 8°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 397 de 2006 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero del año 2007 con ex-
cepción de lo previsto en el artículo 5° de este decreto.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 2 de marzo de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Carlos Holguín Sardi.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 627 DE 2007
(marzo 2)

por el cual se establece el límite máximo salarial de los empleados públicos  
de las entidades territoriales y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. El límite máximo de la asignación básica mensual de los empleados públicos 

de las entidades territoriales para el año 2007 queda determinado así:

Nivel Jerárquico 
Sistema general

Límite máximo 
Asignación básica mensual

DIRECTIVO $ 7.763.438
ASESOR $ 6.205.560
PROFESIONAL $ 4.335.080
TECNICO $ 1.607.040
ASISTENCIAL $ 1.591.093

Artículo 2°. Ningún empleado público de las entidades territoriales podrá percibir una 
asignación básica mensual superior a los límites máximos establecidos en el artículo 1° 
del presente decreto.

En todo caso, ningún empleado público de las entidades territoriales podrá devengar una 
remuneración total mensual superior a la que corresponde por todo concepto al Gobernador 
o Alcalde respectivo.

Artículo 3°. El valor y las condiciones para el otorgamiento de los viáticos para los em-
pleados públicos de las entidades territoriales corresponderá a lo establecido por el Gobierno 
Nacional para los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional.

Artículo 4°. El subsidio de alimentación de los empleados públicos de las entidades a 
que se refiere el presente decreto, que devenguen asignaciones básicas mensuales no supe-
riores a novecientos noventa y tres mil quinientos noventa y un pesos ($993.591) moneda 

corriente, será de treinta y cinco mil quinientos doce pesos ($35.512) moneda corriente 
mensuales o proporcional al tiempo servido, pagaderos por la respectiva entidad, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal.

No se tendrá derecho a este subsidio cuando el respectivo empleado disfrute de va-
caciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio de sus funciones o 
cuando la entidad suministre alimentación a los empleados que conforme a este artículo 
tengan derecho al subsidio.

Artículo 5°. Ninguna autoridad podrá autorizar o fijar asignaciones básicas mensuales 
que superen los límites máximos señalados en el presente decreto, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 6°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 398 de 2006 y surte efectos 
fiscales a partir del 1° de enero de 2007 con excepción de lo previsto en el artículo 3° de 
este decreto.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 2 de marzo de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Carlos Holguín Sardi.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 628 DE 2007
(marzo 2)

por el cual se fijan las escalas de viáticos.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4a de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. A partir de la vigencia  del presente Decreto, fíjase la siguiente escala de 
viáticos para los empleados públicos a que se refieren los literales a), b) y c) del artículo 
1° de la Ley 4a de 1992, que deban cumplir comisiones de servicio en el interior o en el 
exterior del país:

Comisiones de servicios en el interior del País
Base de Liquidación Viáticos Diarios en Pesos

Hasta 643.277 Hasta 58.339
De   643.278 a 1.010.848 Hasta 79.734
De 1.010.849 a 1.349.845 Hasta 96.746
De 1.349.846 a 1.712.096 Hasta 112.573
De 1.712.097 a 2.067.713 Hasta 129.269
De 2.067.714 a 3.118.427 Hasta 145.908
De 3.118.428 a 4.358.488 Hasta 177.228
De 4.358.489 a 5.175.100 Hasta 239.081
De 5.175.101  en adelante Hasta 310.805

COMISIONES DE SERVICIO EN EL EXTERIOR
Viáticos diarios en dólares estadounidenses para comi-

siones en:

Base de Liquidación

Centro América, El 
Caribe y Suramé-

rica excepto Brasil, 
Chile, Argentina y 

Puerto Rico

Estados Unidos, 
Canadá, México, 

Chile, Brasil, 
Africa y Puerto 

Rico

Europa, Asia, 
Oceanía y 
Argentina

Hasta 643.277 Hasta 80 Hasta 100 Hasta 140
De 643.278 a 1.010.848 Hasta 110 Hasta 150 Hasta 220
De 1.010.849 a 1.349.845 Hasta 140 Hasta 200 Hasta 300
De 1.349.846 a 1.712.096 Hasta 150 Hasta 210 Hasta 320
De 1.712.097 a 2.067.713 Hasta 160 Hasta 240 Hasta 350
De 2.067.714 a 3.118.427 Hasta 170 Hasta 250 Hasta 360
De 3.118.428 a 4.358.488 Hasta 180 Hasta 260 Hasta 370
De 4.358.489 a 5.175.100 Hasta 200 Hasta 265 Hasta 380
De 5.175.101 en adelante Hasta 210 Hasta 275 Hasta 390

Artículo 2°. Los organismos y entidades fijarán el valor de los viáticos según la re-
muneración mensual del empleado comisionado, la naturaleza de los asuntos que le sean 
confiados y las condiciones de la comisión, teniendo en cuenta el costo de vida del lugar 
o sitio donde deba llevarse a cabo la labor, hasta por el valor máximo de las cantidades 
señaladas en el artículo anterior.

Para determinar el valor de los viáticos se tendrá en cuenta la asignación básica mensual, 
los gastos de representación y los incrementos de salario por antigüedad.

Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera pernoctar en el lugar 
de la comisión, sólo se reconocerá el cincuenta por ciento (50%) del valor fijado.

Artículo 3°. El reconocimiento y pago de viáticos será ordenado en el acto administrativo 
que confiere la comisión de servicios, en el cual se expresa el término de duración de la 
misma, de conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Decreto-ley 1042 de 1978.

No podrá autorizarse el pago de viáticos sin que medie el acto administrativo que confiera 
la comisión y ordene el reconocimiento de los viáticos correspondientes.
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Queda prohibida toda comisión de servicios de carácter permanente.
Parágrafo. Los viáticos estarán destinados a proporcionarle al empleado manutención 

y alojamiento.
No habrá lugar al pago de viáticos o su pago se autorizará en forma proporcional, a 

criterio de la entidad y con fundamento en los aspectos previstos en el artículo 2° de este 
Decreto, cuando en el caso de otorgamiento de comisiones de servicio para atender invita-
ciones de Gobiernos Extranjeros, de Organismos Internacionales o de Entidades Privadas, 
los gastos para manutención y alojamiento o para cualquiera de ellos fueren sufragados por 
el respectivo Gobierno, Organismo o Entidad.

Artículo 4°. En la Rama Judicial, el Ministerio Público y la Fiscalía General de la Na-
ción, el valor de los viáticos dentro del territorio nacional será establecido de acuerdo con 
la distancia, medios de transporte y condiciones de la vía, posibilidades hoteleras, costos 
del sitio de cumplimiento de la comisión y demás factores relacionados con la labor a 
cumplir por los funcionarios y empleados, el cual se reconocerá desde un mínimo de trece 
mil trescientos treinta y nueve pesos ($13.339) moneda corriente, hasta por las cantidades 
señaladas en cada caso.

Artículo 5°. Los Jueces Territoriales y sus Secretarios, los Procuradores Departamen-
tales y Provinciales que laboren en los departamentos creados por el artículo 309 de la 
Constitución Política, salvo los destacados en San Andrés y Providencia, tendrán derecho 
al reconocimiento mensual de viáticos y gastos de viaje, así:

                        Jueces y Procuradores Secretarios
Viáticos $136.396 $80.366
Gastos de Viaje $58.723 $35.006
Artículo 6°. Los viáticos para el personal docente y directivo docente se calcularán 

sobre la asignación básica mensual que les corresponda según la escala de remuneración 
sin incluir primas, sobresueldos o bonificaciones adicionales.

Artículo 7°. El Ministro de la Protección Social, con la aprobación del Ministro de Ha-
cienda y Crédito Público, reglamentará los viáticos y gastos de viaje de los empleados que 
realicen campañas directas en cumplimiento de comisiones en el territorio nacional.

Artículo  8°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 399 de 2006.

Publíquese y Cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 2 de marzo de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 629 DE 2007 
(marzo 2)

por el cual se fija la escala de viáticos para el personal de la Policía Nacional  
que presta sus servicios como Policía de Carreteras adscrita al Ministerio  

de Transporte.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4a de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. A partir de la vigencia del presente decreto, fijase la siguiente escala de 
viáticos para el personal de la Policía Nacional destinado para prestar sus servicios como 
Policía de Carreteras adscrita al Ministerio de Transporte, que deba cumplir comisión en 
el territorio nacional, así:

Grado
Viáticos diarios para comisiones en ciudades 
capitales de departamento sede de las aseso-
rías regionales del Ministerio de Transporte

Viáticos diarios para 
comisiones en otras 

ciudades o poblaciones.
Brigadier General 139.468 109.403
Coronel 113.727 88.138
Teniente Coronel 87.985 66.873
Mayor 67.235 51.639
Capitán 61.857 53.321
Teniente 55.315 48.678
Subteniente 50.434 42.916
Comisario 53.166 44.551
Sargento Mayor 53.166 44.551
Subcomisario 44.427 35.408
Sargento Primero 44.427 35.408
Intendente Jefe 42.170 34.924
Intendente 39.048 34.441
Sargento Viceprimero 39.048 34.441
Subintendente 36.042 33.520
Sargento Segundo 36.042 33.520
Cabo Primero 33.892 32.540
Patrullero 33.582 31.534
Cabo Segundo 33582 31.534
Cabo Tercero 33.155 31.500
Agente 32.746 31.466

Parágrafo 1°. Cuando se comisione a los funcionarios por un término superior a quince 
(15) días en la misma ciudad, las cuantías señaladas anteriormente se disminuirán así: Entre 
16 y 30 días, en un veinticinco por ciento (25%).

De 31 días en adelante, en un cincuenta por ciento (50%).
Parágrafo 2°. Cuando no se pernocte en el lugar de la comisión, solo se reconocerá el 

cincuenta por ciento (50%) del valor fijado en el presente artículo.
Artículo 2°. Se podrá pagar viáticos al exterior cuando se trate de invitaciones hechas a 

los miembros de la Policía Nacional que presten sus servicios como Policía de Carreteras, 
para realizar cursos de capacitación o actualización. Para su reconocimiento se aplicará la 
escala de viáticos establecida para los empleados públicos en la Rama Ejecutiva del orden 
nacional, sin que ello implique adicionar el presupuesto de funcionamiento del Ministerio 
de Transporte asignado para tal fin.

Artículo 3°. El valor de los viáticos que se establece por el presente decreto será cubierto 
con el presupuesto del Ministerio de Transporte – Policía de Carreteras.

Artículo 4°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4a de 1992.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4a de 1992.

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial los Decretos 400 y 1294 de 2006.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 2 de marzo de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de Transporte,

Andrés Uriel Gallego Henao.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 630 DE 2007
(marzo 2)

por el cual se reajusta la bonificación por compensación para los Magistrados  
del Tribunal y otros funcionarios.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4a de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2007, los funcionarios a que se refiere el presente 

Decreto que no hayan optado por el régimen de Bonificación de Gestión Judicial, de que 
trata el Decreto 4040 de 2004, continuarán devengando la Bonificación por Compensación, 
con carácter permanente así:
Magistrados de Tribunal y Consejo Seccional 3.508.131
Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar 3.508.131
Magistrados Auxiliares de las Altas Cortes, Abogados Asistentes y Abogados 
Auxiliares del Consejo de Estado 3.508.131

Fiscales Delegados ante Tribunales de Distrito 3.508.131
Fiscales Auxiliares ante la Corte Suprema de Justicia 3.508.131
Directores Ejecutivos Seccionales de Administración Judicial 3.508.131
Secretarios Generales de la Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado 
y Corte Constitucional y Secretario Judicial del Consejo Superior de la 
Judicatura

3.558.522

Se entienden incluidos en este artículo los funcionarios vinculados a la Procuraduría 
General de la Nación, en empleos en los que actúen de manera permanente como agentes del 
Ministerio Público ante los Magistrados del Tribunal a que se refiere el presente artículo.

Se incluyen igualmente los funcionarios que se encuentren en la situación descrita 
en el parágrafo 3° del artículo 2° del Decreto 4040 de 2004 y que no hayan optado por el 
régimen de Bonificación de Gestión Judicial, quienes la devengarán mientras permanezcan 
en dichos cargos.

La bonificación por compensación, pagadera mensualmente, solo constituirá factor 
salarial para efecto del ingreso base de cotización del Sistema General de Pensiones y del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud en los términos de la Ley 797 de 2003.

Parágrafo. En todo caso para tener derecho a la bonificación por compensación de que 
trata el presente decreto se deberán reunir los requisitos constitucionales, legales y regla-
mentarios para ejercer el cargo.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 401 de 2006 y demás disposiciones que le sean contrarias y surte efectos fiscales 
a partir del 1° de enero de 2007.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 2 de marzo de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Carlos Holguín Sardi. 
 El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.


